
        

    RESOLUCION DCS 372/2024 
Ref.: Expediente 525/2018 

   Bahía Blanca, 7 de agosto de 2024 

VISTO 

 

La resolución CSU 137/18 que establece la creación de la Comisión Asesora 

en Educación a Distancia de la Universidad Nacional del Sur en el ámbito de la 

Secretaria General Académica. 

 

La Resolución DCS 485/21 que designa los miembros representantes del DCS. 

 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que en su artículo 1° solicita la participación de dos representantes, titular y 

suplente, de cada Unidad Académica; 

 

Que la Resolución DCS 485/21 que designa los miembros representantes del 

DCS se encuentra con plazos vencidos; 

 

La solicitud de Secretaría General Académica para designar miembros 

representantes del DCS en la CAED; 

 

Que ha finalizado la convocatoria abierta a la inscripción de docentes del 

Departamento de Ciencias de la Salud; 

 

Lo aprobado en sesión plenaria el 7 de agosto; 

 

Por ello:  

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la designación de los siguientes representantes del 

Departamento de Ciencias de la Salud, titulares y suplentes, para conformar la Comisión 

Asesora en Educación a Distancia de la Universidad Nacional del Sur, desde el 1 de 

agosto de 2024 y hasta el 30 de agosto de 2025: 

 
Docente Titular Docente Suplente 

Lic. Eliana Pompei Dr. Alejandro Cragno 
 

ARTÍCULO 2º: Infórmese a Secretaría General Académica. Registrar y comunicar por 

los medios oficiales del Departamento. 

“2024 - 30º Aniversario de la Consagración 
Constitucional de la Autonomía Universitaria” 
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